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LEY I - Nº 165

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1.- Institúyese el 19 de Noviembre de cada año como Día del Empleado Electoral.
ARTÍCULO 2.- Establécese la fecha conmemorativa citada en el Artículo 1 como día no laborable para el personal y 
funcionarios que desempeñan tareas en el Tribunal Electoral de la Provincia de Misiones.
ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
                           Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a los tres días del mes de 
Octubre del año dos mil diecinueve.

ROVIRA – Manitto A/C

DECRETO Nº 1845 

POSADAS, 15 de Octubre de 2019.-
    TÉNGASE por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada por 
la Cámara de Representantes I - Nº 165. Cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y pase al Ministerio de 
Coordinación General de Gabinete a sus efectos.-
PASSALACQUA - Pischik
DIRECCIÓN GENERAL DE
COORDINACIÓN LEGISLATIVA:
   Registrada la Ley I - NÚMERO CIENTO SESENTA Y CINCO ( I - Nº 165).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA

LEY IV - Nº 85

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1.- Adhiérese la Provincia de Misiones a la Ley Nacional Nº 27.499, Ley Micaela de capacitación obli-
gatoria en género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado, que como Anexo Único forma parte 
integrante de la presente Ley.
ARTÍCULO 2.- Créase el Programa Provincial de Capacitación Institucional Permanente en Perspectiva de Género y 
Violencia contra las Mujeres, destinado a todas las personas que desempeñen sus funciones en las dependencias del 
Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Organismos de la Constitución, Organismos Descentralizados o Autárquicos 
y Sociedades del Estado.
ARTÍCULO 3.- Establécese la capacitación obligatoria en Perspectiva de Género y Violencia contra las Mujeres para 
las personas referidas en el Artículo 2 en el modo y forma que establezcan los respectivos organismos en los que des-
empeñan sus funciones.
ARTÍCULO 4.- Es Autoridad de Aplicación de la presente Ley el Ministerio de Desarrollo Social, la Mujer y la Juven-
tud, siendo sus funciones:
1) conformar un equipo técnico encargado del diseño sobre contenido, actualización y ejecución de las capacitaciones 
propuestas;
2) establecer acciones, estrategias y metodologías para la implementación del Programa con las distintas áreas involu-
cradas a nivel nacional, provincial y municipal, organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres y otras de la 
sociedad civil con competencia en la materia;
3) instituir un sistema de seguimiento y monitoreo permanente del Programa creado en el Artículo 2, a fin de contar 
con datos e información precisa;




